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DIH'TADO ¡IACION/II
DON RAÚL L TAÍORRE T'., PRESIDETITE
HONORASLE A¡.]ARA DE DIPUTADOS
PAIAAO LEGISIA¡TW
ASUIICIóN

Señor Presidente:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer referenc¡a a

la Resolución No 3453 de fecha 29 de julio del presente año, por medio de la cual
sol¡c¡ta infurme al M¡n¡sterio de Salud Públic¿ y Bienestar Soc¡al- Centro de Control de
Micc¡ones, referente a las estadísticas ofic¡ales de personas con adicción a

estupefacientes en la ciudad de Asunción y el Departamento Central.

Al respecto, remito adjunto la Nota DNSM No 745 de fecha 11 de agosto del
presente año, suscrita por la Dra. Mi¡tha Rodiguez, D¡rectora Nac¡onal de Salud
Mental, depend¡ente de esta Cartera de Estado, y plan¡llas que lo acompañan.

Hallo prop¡c¡a la ocasión para saludarlo muy atentamente,

DRA. BAruíNW.
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